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Responsabilidad del Estado frente a las muertes en los centros de privación de libertad en 
Ecuador 

Mario Israel Escandón Barahona, Ligia Fernanda Muñoz Ortiz, María Caridad Rojas 

Valdivieso  

Universidad Católica de Cuenca, mario.escandon.18@est.ucacue.edu.ec 

ligia.munoz.56@est.ucacue.edu.ec  

RESUMEN  

El presente trabajo de investigación aborda la responsabilidad del Estado ecuatoriano frente a 

las muertes en los centros de privación de libertad, un tema de creciente relevancia en el 

contexto de derechos humanos. La metodología utilizada es de nivel descriptivo bajo un 

enfoque cualitativo, aplicando métodos dogmáticos, inductivo-deductivo y analítico-sintét ico. 

Los resultados evidencian que el Estado ecuatoriano ha fallado en su deber de garantizar la 

vida y la integridad de las personas en los centros penitenciarios. Se registraron múltip les 

muertes violentas y condiciones inadecuadas que contribuyen a un ambiente de violencia y 

deshumanización. Además, se destaca la necesidad urgente de implementar reformas 

estructurales en el sistema penitenciario para abordar esta crisis humanitaria y asegurar el 

respeto a los derechos fundamentales de todos los internos. promoviendo un sistema 

penitenciario más justo, equitativo y humano que priorice la rehabilitación y reintegrac ión 

social. Este estudio también resalta la necesidad urgente de colaboración entre el Estado y 

organizaciones civiles para mejorar las condiciones carcelarias. 

Palabras clave: violencia, derechos humanos, muerte, responsabilidad, vida, seguridad 
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State Responsibility for Deaths in Detention Places of Deprivation of Liberty 
in Ecuador 

  

ABSTRACT 
 

This research addresses the Ecuadorian State's responsibility regarding deaths in places of deprivation 

of liberty, a topic of growing relevance in the context of human rights. The methodology was 

descriptive with a qualitative approach, applying dogmatic, inductive-deductive, and analytical-

synthetic methods. The results revealed that the Ecuadorian State has failed in its duty to guarantee the 

life and integrity of individuals in penitentiary centers. Numerous violent deaths and inadequate 

conditions have been documented, contributing to an environment of violence and dehumanization. 

Additionally, the urgent need for structural reforms in the prison system is highlighted to address this 

humanitarian crisis and ensure respect for the fundamental rights of all inmates. The study emphasizes 

promoting a more just, equitable, and humane penitentiary system, prioritizing rehabilitation and social 

reintegration. It also underscores the imperative necessity for collaboration between the State and civil 

organizations to improve prison conditions. 

 

Keywords: violence, human rights, death, responsibility, life, security. 
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Introducción 

El presente trabajo de investigación aborda la responsabilidad del Estado ecuatoriano 

ante las muertes ocurridas en los centros de privación de libertad, un tema de creciente 

relevancia en el contexto de derechos humanos. La crisis penitenciaria en Ecuador ha alcanzado 

niveles alarmantes, con un aumento significativo de muertes violentas en las cárceles, lo que 

plantea serias interrogantes sobre la capacidad del Estado para garantizar la vida y la integr idad 

de las personas privadas de libertad.  

La situación actual en los centros penitenciarios se caracteriza por el hacinamiento 

extremo, la falta de recursos, la corrupción y la violencia entre bandas, lo que ha llevado a un 

ambiente insostenible y peligroso para los internos. Según informes recientes de la Defensoría 

del Pueblo del Ecuador, las condiciones de vida en estas instituciones no solo son inadecuadas, 

sino que también violan los derechos fundamentales de los reclusos, convirtiendo a estos 

centros en escenarios de violencia sistemática y muertes (Defensoría del Pueblo del Ecuador, 

2021). 

La responsabilidad del Estado se torna evidente, ya que, como garante de los derechos 

humanos, tiene la obligación de asegurar un trato digno y humano a todas las personas bajo su 

custodia. Sin embargo, las políticas públicas implementadas hasta la fecha han sido 

insuficientes para abordar esta crisis. La falta de un sistema de rehabilitación efectivo y la 

inadecuada gestión de los recursos han contribuido a la perpetuación de esta problemática. Este 

estudio pretende analizar a profundidad la responsabilidad del Estado en relación con las 

muertes en los centros de privación de libertad, evaluando tanto el marco normativo vigente 

como las acciones y omisiones que han llevado a esta situación crítica.  

La creciente preocupación por las muertes en los centros de privación de libertad en 

Ecuador ha llevado a un análisis profundo sobre la responsabilidad del Estado en estas 

tragedias. La privación de libertad implica una transferencia de responsabilidad, donde el 

Estado no solo debe garantizar la seguridad de los reclusos, sino también proteger sus derechos 

fundamentales. Sin embargo, la realidad en los centros penitenciarios ecuatorianos ha mostrado 

un alarmante incremento en la violencia y la mortalidad, lo que ha generado cuestionamientos 

sobre la efectividad del sistema penitenciario y la corrupción que lo permea. 

 El contexto actual revela una serie de deficiencias en la gestión de los centros de 

rehabilitación social, donde la falta de control, la corrupción y la ineficacia de las autoridades 

han permitido que las bandas criminales ejerzan un dominio sobre la vida de los reclusos. Las 

condiciones de hacinamiento, la insuficiencia de recursos y la ausencia de protocolos 
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adecuados para la atención de emergencias han contribuido a que el Estado sea considerado 

responsable de las muertes ocurridas en estos lugares. 

La falta de respuestas adecuadas ante incidentes violentos y la inacción frente a las 

condiciones inhumanas en las que viven muchos reclusos son aspectos que agravan la situación 

y evidencian la responsabilidad estatal en estas muertes. A medida que se profundiza en esta 

problemática, se hace evidente que la solución requiere no solo de reformas estructurales en el 

sistema penitenciario, sino también de un compromiso firme por parte del Estado para 

garantizar la protección de los derechos humanos de todas las personas bajo su custodia. 

A pesar de que la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico 

Integral Penal en adelante (COIP) establecen la obligación del Estado de salvaguardar los 

derechos de los internos, la realidad muestra condiciones de hacinamiento extremo, falta de 

atención médica y un ambiente violento. Estos problemas reflejan una grave violación de los 

derechos humanos y evidencian la ineficacia de las políticas públicas actuales. 

Para abordar esta crisis, es esencial que el Estado implemente medidas efectivas, como 

un plan de deshacinamiento y la promoción de penas alternativas. Además, es crucial mejorar 

la infraestructura carcelaria y garantizar el acceso a servicios básicos. Reconocer y actuar sobre 

esta responsabilidad es urgente para construir un sistema penitenciario más justo y humano, 

que respete la dignidad de todas las personas bajo custodia. 

 

Metodología 

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo debido a que se fundamentó 

teóricamente la responsabilidad del Estado frente a las muertes en los centros de privación de 

libertad en Ecuador. El nivel de profundidad de la investigación fue descriptivo, lo que permitió 

aportar criterios importantes de tratadistas y especialistas que se han pronunciado sobre el tema. 

Se aplicó el método dogmático-jurídico para referirnos a la parte formal positiva del derecho; 

es decir, se analizaron las normativas nacionales e internacionales, la Constitución de la 

República del Ecuador, criterios de la Comisión Interamericana de Derechos, y las sentencias 

de la Corte Constitucional que obligan al estado ecuatoriano a garantizar la seguridad y 

bienestar de los reclusos, así como la jurisprudencia relevante. También se utilizó el método 

inductivo-deductivo para estudiar conocimientos sobre los derechos individuales y la 

responsabilidad estatal, y luego deducir las implicaciones específicas de estos conocimientos 

en el contexto de las muertes en los centros de privación de libertad en Ecuador. Esto incluyó 
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la identificación de patrones de negligencia y violencia sistemática en el sistema 

penitenciario. Se empleó el método analítico-sintético para descomponer y analizar las causas 

y efectos de las muertes en los centros de privación de libertad. Se examinaron factores como 

la falta de atención médica, la violencia entre reclusos y la corrupción. Posteriormente, se 

sintetizaron estos hallazgos para determinar las responsabilidades del Estado y proponer 

soluciones. Finalmente, se utilizaron las técnicas de revisión bibliográfica y su instrumento el 

fichaje para recopilar y organizar la información relevante.  

1 Desarrollo 

1.1 Antecedentes:  

Durante los últimos cuatro gobiernos en Ecuador, se han registrado varios incidentes de 

violencia y conflictos dentro de los centros de privación de libertad. Estos eventos han sido 

atribuidos a múltiples factores, incluyendo el acoso, la corrupción, la falta de infraestruc tura 

adecuada, la insuficiencia de personal de seguridad, la pugna entre pandillas por el control de 

las cárceles y el territorio, los estados de excepción en las cárceles se han convertido en una 

medida recurrente para intentar frenar la violencia y los conflictos dentro del sistema 

penitenciario. Desde el año 2021 hasta la actualidad, se han declarado múltiples estados de 

excepción, cada uno con características similares en cuanto a la suspensión de derechos de los 

reclusos 

1.1.1 Gobierno de Rafael Correa (2007-2017) 

Durante su presidencia, Rafael Correa declaró múltiples estados de excepción para 

abordar diversas crisis, tanto de seguridad como políticas y sociales. Estas medidas le 

permitieron concentrar el poder y responder a situaciones críticas, aunque también fueron 

objeto de críticas por restringir libertades civiles. 

En el gobierno de Rafael Correa, se observó un incremento significativo en la población 

carcelaria, lo que llevó a un hacinamiento crítico y una serie de motines y rebeliones en los 

centros penitenciarios (Gonzales, 2023). Según Aguirre et al. (2020) el sistema penitencia r io 

durante este período fue altamente vulnerable a la violencia y la corrupción: 

 

El sistema penitenciario ecuatoriano ha experimentado una serie de problemas 

estructurales y funcionales, incluyendo el hacinamiento, la falta de infraestructura 

adecuada, la corrupción y la insuficiencia de personal de seguridad. Estos factores han 

contribuido a la propagación de enfermedades contagiosas ya la violencia entre 

reclusos. (p.4) 
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Entre los períodos más prolongados de estado de excepción se encuentran: 

1. Tras la revuelta policial del 30 de septiembre de 2010, Correa mantuvo 

militarizada la Asamblea Nacional durante 840 días, renovando el estado de 

excepción cada 60 días hasta febrero de 2013 (Noboa, 2021). 

2. Petroecuador estuvo en estado de excepción por 450 días debido a deficienc ias 

administrativas (Noboa, 2021). 

3. Después del terremoto del 16 de abril de 2016, Correa renovó el estado de 

excepción en las provincias de Manabí y Esmeraldas en varias ocasiones, la  

última de las cuales se realizó ya en el gobierno de Lenin Moreno, el 13 de julio 

de 2017 (El Universo, 2019). 

Como conclusión de lo expuesto, durante la presidencia de Rafael Correa, Ecuador 

vivió bajo estado de excepción durante gran parte del tiempo, con períodos prolongados de 

militarización y suspensión de derechos en respuesta a diversos eventos, incluyendo protestas, 

desastres naturales y problemas administrativos. 

1.1.2 Gobierno de Lenin Moreno (2017-2021) 

Durante el gobierno de Lenin Moreno, se continuó la tendencia de hacinamiento y 

violencia en los centros penitenciarios. A pesar de los esfuerzos por mejorar la situación, la 

falta de recursos y la insuficiencia de personal de seguridad persistieron. Esto se reflejó en la 

masacre de 2021, en la que se registraron 316 muertes en un solo incidente (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, 2022). 

Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2022) la situación en los 

centros penitenciarios durante este período fue crítica: 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha observado una serie de 

incidentes violentos y fallecimientos en los centros de privación de libertad en Ecuador. 

Estos incidentes han sido atribuidos a la falta de control y gestión adecuadas por parte 

del Estado, lo que ha llevado a la vulneración de los derechos fundamentales de las 

personas privadas de libertad. (p.50) 

 

El expresidente Lenin Moreno firmó la primera declaratoria de estado de excepción en 

las cárceles ecuatorianas el 16 de mayo de 2021 tras una batalla entre bandas criminales en la 

Penitenciaría del Litoral que dejó al menos 19 presos asesinados. Esta medida estuvo vigente 

hasta el 29 de noviembre de 2021, cumpliendo un periodo de dos años y seis meses desde su 

declaración inicial (Gonzales, 2023). 
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1.1.3 Gobierno de Guillermo Lasso (2021 - 2023) 

Durante el gobierno de Guillermo Lasso, se continuaron los esfuerzos para mejorar la 

situación penitenciaria. Sin embargo, la falta de recursos y la insuficiencia de personal de 

seguridad persisten. La situación ha sido descrita como crítica, con una serie de incidentes 

violentos y fallecimientos. Según Romero et al. (2022) la responsabilidad del Estado en estas 

muertes es significativa:  

 

La responsabilidad del Estado ecuatoriano en las muertes en los centros de privación de 

libertad radica en su incapacidad para implementar políticas efectivas de seguridad, 

atención médica y rehabilitación. Esta negligencia constituye una violación de los 

derechos humanos de los reclusos y un incumplimiento de las obligaciones legales del 

Estado. (p. 30) 

 

Guillermo Lasso renovó en múltiples ocasiones el Decreto de estado de excepción en 

las cárceles, argumentando la persistencia de amenazas a la seguridad en el interior de los 

centros penitenciario (Redacción de primicias, 2024).“En total, durante su gobierno se 

declararon 10 estados de excepción por la crisis de inseguridad” (El Comercio, 2023, p. 4). El 

10 de agosto de 2021, el presidente Guillermo Lasso decretó su primer estado de excepción en 

Ecuador ante la grave crisis de seguridad, estableciendo un toque de queda y declarando zona 

de seguridad a los centros carcelarios para permitir la presencia de militares en los alrededores  

(El País, 2024). 

1.1.4 Gobierno de Daniel Noboa  

Durante el gobierno de Daniel Noboa, la crisis de seguridad en Ecuador ha llevado a la 

implementación de varios estados de excepción. Desde su llegada al poder, Noboa ha declarado  

un estado de excepción el 8 de enero de 2024, en respuesta a un aumento alarmante en la 

violencia, incluyendo motines y fugas de líderes criminales en las cárceles. Esta medida fue 

adoptada tras la fuga de José Adolfo Macías, alias "Fito", líder de la banda "Los Choneros", lo 

que desató una ola de violencia en varias ciudades del país. 

A pesar de las medidas drásticas, como el despliegue militar y el toque de queda, la 

situación ha continuado siendo crítica. En marzo de 2024, se creó un comité de manejo de crisis 

para coordinar acciones interinstitucionales en respuesta a los crecientes incidentes violentos, 

incluyendo nuevos amotinamientos en las cárceles que resultaron en muertes. Noboa ha 
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enfatizado que la violencia no es un hecho aislado y ha responsabilizado a grupos 

narcoterroristas por los disturbios. 

Estos antecedentes muestran un panorama desalentador de las condiciones carcelarias 

en Ecuador, donde la seguridad, el respeto a los derechos humanos y la rehabilitación efectiva 

de los reclusos continúan siendo desafíos críticos. Además, evidencian la responsabilidad del 

Estado en garantizar condiciones de detención seguras y humanas, así como la necesidad 

imperiosa de políticas públicas que aborden estas problemáticas de manera integral y efectiva.  

Los antecedentes revelan un patrón constante de crisis en el sistema penitenciar io 

ecuatoriano a lo largo de los últimos cuatro períodos gubernamentales. Durante este tiempo, se 

han registrado una serie alarmante de incidentes violentos y pérdidas de vidas humanas dentro 

de los centros de privación de libertad. Estos eventos han evidenciado fallos estructura les 

profundos en la gestión carcelaria del país, marcados por el hacinamiento crónico, la falta de 

condiciones dignas de vida para los reclusos y la insufic iente seguridad tanto para los internos 

como para el personal penitenciario. 

En conclusión, los estados de excepción en las cárceles ecuatorianas se han convertido 

en una medida recurrente durante los últimos cuatro gobiernos, sin lograr solucionar de mane ra 

efectiva la crisis de violencia y conflictos dentro del sistema penitenciario . A pesar de las 

intervenciones temporales y la movilización de fuerzas de seguridad, la situación sigue 

deteriorándose, evidenciada por el aumento de muertes y enfrentamientos entre bandas 

 

1.2 Análisis teórico de las contradicciones en la garantía de los derechos fundamentales  

de las personas privadas de libertad. 

La Constitución de la República del Ecuador, promulgada en el año 2008, establece en 

su artículo 35 una serie de derechos y garantías para grupos de atención prioritaria, incluyendo 

a las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 

con discapacidad, y personas privadas de libertad.  

 

Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán 

las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, 

maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial 
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protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. (Constitución de la 

República del Ecuador , 2008, art. 35) 

 

Es decir que, el artículo 35 de la Constitución subraya la importancia de tratar a los 

reclusos con dignidad y de manera diferenciada, reconociendo su condición de vulnerabilidad 

y la necesidad de atención especializada para asegurar su bienestar físico y psicológico durante 

el período de encarcelamiento. Al reconocer sus necesidades particulares, se promueve un trato 

más humano que respete sus derechos fundamentales. 

 

El sistema de rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de 

las personas sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así como la 

protección de las personas privadas de libertad y la garantía de sus derechos. El sistema 

tendrá como prioridad el desarrollo de las capacidades de las personas sentenciadas 

penalmente para ejercer sus derechos y cumplir sus responsabilidades al recuperar la 

libertad". (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 201) 

 

Por otro lado, el artículo 201 establece que el sistema de rehabilitación social tiene como 

objetivo principal la rehabilitación integral de las personas condenadas penalmente para 

facilitar su reinserción en la sociedad. Además, enfatiza la protección de las personas privadas 

de libertad y la garantía de sus derechos fundamentales. Esta disposición constitucional refleja 

un enfoque progresista hacia la justicia penal, destacando la importancia de no solo castigar, 

sino también de reintegrar socialmente a los individuos que han infringido la ley, promoviendo 

su rehabilitación y reduciendo la reincidencia delictiva. 

En conjunto, estos artículos constitucionales establecen un marco legal sólido que 

obliga al Estado ecuatoriano a adoptar medidas concretas para proteger y garantizar los 

derechos de las personas privadas de libertad. Sin embargo, la implementación efectiva de estas 

disposiciones constitucionales es importante para asegurar que los reclusos reciban el 

tratamiento humanitario y las oportunidades necesarias para su rehabilitación y reintegrac ión 

exitosa en la sociedad. 

Por su parte, la normativa penal ecuatoriana el (COIP) establece en su artículo 676: 

"Las personas privadas de libertad se encuentran bajo custodia del Estado. El Estado 

responderá por las acciones u omisiones de sus servidoras o servidores que violen los derechos 

de las personas privadas de libertad”. Este artículo es fundamental, ya que reconoce que el 

Estado tiene la obligación de custodiar a las personas privadas de libertad y responder por 
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cualquier violación de sus derechos, ya sea por acción u omisión de sus servidores públicos. 

Esto implica que el Estado tiene una responsabilidad directa en garantizar la seguridad y el 

bienestar de las personas privadas de la libertad. 

Según el COIP, las personas privadas de libertad están bajo custodia del Estado. Esto 

significa que el Estado ecuatoriano asume la responsabilidad primaria de garantizar la 

seguridad, el cuidado y el respeto de los derechos fundamentales de los reclusos durante su 

período de encarcelamiento. Esta disposición constituye un reconocimiento claro de que el 

Estado tiene el deber legal y ético de custodiar a los individuos en cumplimiento de una 

condena penal, asegurando condiciones de detención que respeten su dignidad humana y 

protejan su integridad física y emocional. 

A pesar de este sólido marco normativo, se observan contradicciones entre lo 

establecido en la Constitución y en el COIP y la realidad que enfrentan las personas privadas 

de libertad en Ecuador. “Estas contradicciones se reflejan en la falta de implementac ión 

efectiva de políticas de seguridad, atención médica y rehabilitación, lo que constituye una 

violación de los derechos humanos de los reclusos y un incumplimiento de las obligaciones 

legales del Estado”. (Romero, et al 2022, p. 1) 

La garantía de los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad en 

Ecuador enfrenta contradicciones entre la normativa constitucional legal vigente, así como su 

implementación efectiva. El acoso, la corrupción, la negligencia y la insuficiencia de personal 

de seguridad son factores que contribuyen a la vulneración de estos derechos. Para abordar 

estas contradicciones, es necesario que el Estado implemente políticas de seguridad efectivas, 

mejore las condiciones de vida dentro de las prisiones, fortalezca el personal de seguridad y 

establezca mecanismos de supervisión y control adecuados. Solo así se podrá garantizar la 

efectividad de los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad y proteger su 

seguridad y bienestar 

1.3 Jurisprudencia Nacional 

1.3.1 Corte Constitucional del Ecuador 

La Corte Constitucional del Ecuador ha emitido varias sentencias que abordan la 

protección de los derechos de las personas privadas de libertad. “El Estado tiene la obligac ión 

de garantizar los derechos de las personas privadas de libertad, entre ellos, el derecho a la vida, 

a la integridad personal, a la salud y la seguridad. Estas obligaciones se derivan de la 

Constitución y de los instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por el 

Ecuador" (Sentencia No. 001-16-SIS-CC, 2016).Además, en la sentencia No. 004-16-SIS-CC, 

la Corte Constitucional estableció que "El Estado debe adoptar medidas efectivas para prevenir 
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y sancionar la violencia y la corrupción en los centros de privación de libertad, así como 

garantizar condiciones dignas de reclusión y el acceso a servicios de salud adecuados" 

(Sentencia No. 004-16-SIS-CC, 2016).  

Además, la Corte Constitucional estableció que "El Estado debe adoptar medid as 

efectivas para prevenir y sancionar la violencia y la corrupción en los centros de privación de 

libertad, así como garantizar condiciones dignas de reclusión y el acceso a servicios de salud 

adecuados" (Sentencia No. 004-16-SIS-CC, 2016).  

 

Estas afirmaciones subrayan la obligación ineludible del Estado ecuatoriano de asegurar 

la protección integral de los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad. Es 

crucial que el Estado no solo reconozca estos derechos, sino que también adopte medidas 

concretas y políticas efectivas para garantizar su respeto y cumplimiento de manera efectiva y 

sostenible. 

En un contexto donde los centros penitenciarios enfrentan desafíos persistentes como 

la violencia, el hacinamiento y las condiciones inhumanas, es imperativo que el Estado 

implemente reformas estructurales que promuevan un ambiente seguro, digno y respetuoso 

para todos los individuos bajo su custodia. Esto implica proporcionar acceso adecuado a 

atención médica, alimentación adecuada, educación y programas de rehabilitación efectivos. 

Por lo tanto, estas sentencias destacan no solo la responsabilidad ética y legal del 

Estado, sino también la necesidad urgente de acciones concretas y decisiones sobre políticas 

firmes que aborden de raíz los problemas estructurales que afectan a las personas privadas de 

libertad en Ecuador. Esto no solo mejorará las condiciones de vida dentro de las prisiones, sino 

que también promoverá la rehabilitación y la reintegración efectiva de los individuos en la 

sociedad, contribuyendo así a la construcción de un sistema penitenciario más justo y humano.  

1.4 Jurisprudencia Internacional 

1.4.1 Corte Interamericana de Derechos Humanos 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos de ahora en adelante (Corte IDH) ha 

emitido varias sentencias que abordan la responsabilidad de los Estados en relación con los 

derechos de las personas privadas de libertad. En el caso “Mendoza y otros vs. Argentina”, la 

Corte IDH estableció que: "El Estado tiene el deber de proporcionar a las personas privadas de 

libertad condiciones de detención compatibles con su dignidad, que incluyen, entre otros 

aspectos, el acceso a atención médica adecuada y oportuna". (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2013, párr. 188) 

Asimismo, en el caso “Pacheco Teruel y otros vs. Honduras”, la Corte IDH señaló que: 



   

 

10 
 

"El Estado tiene la responsabilidad de garantizar la seguridad y la integridad de las personas 

privadas de libertad, y de prevenir todo tipo de violencia o amenazas en los centros 

penitenciarios". (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2013, párr. 67) 

 Estas decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) 

establecen precedentes y estándares internacionales que imponen obligaciones claras a los 

Estados, incluyendo a Ecuador, de implementar medidas concretas y efectivas para asegurar y 

proteger los derechos humanos de las personas privadas de libertad, y su cumplimiento es 

esencial para prevenir violaciones de derechos en el sistema penitenciario. 

En el caso de prevención de violaciones de derechos humanos, las decisiones de la Corte 

IDH son relevantes porque obligan al Estado a alinear su legislación y prácticas con los 

estándares internacionales de derechos humanos. Esto incluye la implementación de reformas 

legislativas y administrativas que fortalezcan la supervisión independiente de los centros 

penitenciarios, promuevan la transparencia en la gestión carcelaria y garanticen la rendición de 

cuentas por parte de las autoridades penitenciarias. 

1.5 Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) también ha emitido 

informes y recomendaciones relevantes en relación con la situación de las personas privadas 

de libertad en Ecuador. En su Informe sobre Personas Privadas de Libertad en Ecuador, la 

CIDH señaló que, “El Estado ecuatoriano tiene la obligación de garantizar las condiciones de 

vida digna y el respeto a los derechos humanos de las personas privadas de libertad, lo que 

incluye la provisión de servicios de salud adecuados y la prevención de la violencia y la 

corrupción en los centros penitenciarios”. (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

2022, p. 45) 

Este informé enfatiza la responsabilidad del Estado ecuatoriano de asegurar condiciones 

de vida dignas, implica garantizar el derecho a la educación y a la capacitación laboral y el 

pleno respeto a los derechos humanos de las personas privadas de libertad incluyendo el acceso 

a atención médica adecuada, alimentación suficiente y un entorno seguro que prevenga la 

violencia y el abuso. Estas obligaciones abarcan varios aspectos fundamentales. 

Primero, la provisión de servicios de salud adecuados implica que el Estado debe 

asegurar que los reclusos tengan acceso a atención médica oportuna, tratamientos adecuados y 

servicios de salud mental, garantizando así su bienestar físico y emocional durante su 

encarcelamiento. Segundo, la prevención de la violencia y la corrupción en los centros 

penitenciarios es crucial para garantizar la seguridad de los internos y del personal 
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penitenciario. Esto incluye implementar políticas efectivas para prevenir conflictos entre 

reclusos, así como para evitar cualquier forma de abuso por parte del personal de las prisiones.  

Además, la CIDH ha recomendado al Estado ecuatoriano "adoptar medidas urgente s 

para reducir el hacinamiento en los centros de privación de libertad y mejorar las condiciones 

de detención, de acuerdo con los estándares internacionales de derechos humanos" (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, 2022, p. 52). Estas decisiones y recomendaciones de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos refuerzan la obligación del Estado 

ecuatoriano de garantizar los derechos de las personas privadas de libertad y de implementar 

políticas y medidas efectivas para abordar los problemas estructurales del sistema 

penitenciario. 

1.6 El Estado ecuatoriano ha vulnerado los derechos fundamentales de las personas 

privadas de libertad. Ejemplos. 

1.6.1 Hacinamiento  

El hacinamiento en los centros penitenciarios es uno de los principales problemas que 

vulnera los derechos de las personas privadas de libertad. La Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos manifiesta que "El hacinamiento en los centros penitenciarios crea una 

sobresaturación de los servicios de salud; la propagación de enfermedades contagiosas de todo 

tipo y la imposibilidad de contar con espacios para atender adecuadamente a aquellos internos 

que necesitan tratamiento especial". (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2022, 

p. 45) 

 Esta situación contraviene lo establecido en el artículo 35 de la Constituc ión 

ecuatoriana, que garantiza atención prioritaria y especializada a las personas privadas de 

libertad. Además, el Estado incumple su deber de responder por las acciones u omisiones de 

sus servidores que violen los derechos de los reclusos, tal como lo establece el artículo 676 del 

Código Orgánico Integral Penal.  

El hacinamiento en las cárceles ecuatorianas ha alcanzado niveles alarmantes. El 

estudio nos dice que "la población penitenciaria ha crecido significativamente en la última 

década, alcanzando altos niveles de hacinamiento que derivan en condiciones de vida 

inapropiadas" (Intriago y Arrías, 2020, p. 13). 

 

En el primer trimestre de 2024, el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas 

Adultas Privadas de Libertad en adelante (SNAI) reportó que las prisiones estaban al 

139% de su capacidad en algunos centros, como el Centro de Detención Provisional de 

Guayaquil. Este hacinamiento extremo se debe a la falta de espacio, ya que más de 
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2,200 plazas estaban inutilizadas por razones de seguridad.  (García, 2024, p. 4) 

 

El hacinamiento en las cárceles ecuatorianas es uno de los principales factores que 

alimentan la violencia. Según Guerrero (2020) dice que, "la población carcelaria ha crecido 

significativamente, alcanzando altos niveles de hacinamiento que derivan en condiciones de 

vida inapropiadas" (p.9). Es crucial abordar el hacinamiento para mitigar la violencia y mejorar 

las condiciones de vida de los internos. 

El hacinamiento carcelario es un factor crítico que contribuye a la violencia en las 

cárceles de Ecuador. Es importante destacar cómo el hacinamiento no solo afecta a los internos, 

sino que también repercute en la capacidad del personal penitenciario para mantener el orden 

y seguridad. Las condiciones de vida inadecuadas generan tensiones entre los internos, lo que 

puede llevar a conflictos violentos 

1.6.2 Causas del Hacinamiento 

1. Aumento de la Criminalidad: La violencia relacionada con el narcotráfico ha 

llevado a un incremento en las detenciones. Durante el estado de excepción, se 

reportaron 11,000 nuevas detenciones, lo que ha exacerbado la crisis carcelaria 

(García, 2024). 

2. Ineficiencia del Sistema Judicial: Los retrasos en los procesos judicia les 

contribuyen a que los reclusos permanezcan en prisión más tiempo del 

necesario, lo que incrementa el hacinamiento (Guerrero, 2020). 

3. “Falta de Alternativas a la Prisión: La escasez de programas de rehabilitación y 

alternativas a la prisión ha llevado a que muchas personas permanezcan 

encarceladas por períodos prolongados”. (Sarango y Maldonado, 2024, p. 4) 

1.6.3 Consecuencias del Hacinamiento 

El hacinamiento en las cárceles ecuatorianas representa una crisis que afecta la 

administración de justicia y la protección de los derechos humanos. La sobrepoblación 

carcelaria, que supera la capacidad instalada, genera condiciones que propician la violencia y 

la violación de derechos fundamentales de los internos, como el acceso a atención médica y a 

un trato digno. Esto contraviene los principios establecidos en la Constitución y en tratados 

internacionales de derechos humanos, poniendo en entredicho la efectividad del sistema penal.  

Asimismo, el hacinamiento obstaculiza la rehabilitación de los reclusos, quienes se ven 

inmersos en un entorno hostil que fomenta la delincuencia en lugar de la reinserción social. La 

falta de programas de rehabilitación adecuados y el escaso acceso a educación y trabajo dentro 
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de los centros penitenciarios perpetúan un ciclo de criminalidad, afectando no solo a los 

internos, sino también a la sociedad en su conjunto. Esto contrasta con el objetivo del sistema 

penitenciario ecuatoriano, que debería centrarse en la reintegración y no en el castigo. 

La ineficiencia del sistema judicial ecuatoriano contribuye significativamente a l 

hacinamiento. Los retrasos en los procesos judiciales y la falta de alternativas a la prisión 

preventiva generan un número elevado de detenidos en espera de juicio, lo que agrava aún más 

la situación. Es imperativo que se implementen reformas que promuevan la justicia restaurativa 

y el uso de medidas alternativas, alineándose con un enfoque más humano y efectivo en la 

administración de justicia penal en el país. 

 

1.7 Corrupción y violencia entre reclusos 

La corrupción y la violencia entre reclusos son problemas endémicos en el sistema 

penitenciario ecuatoriano.  

 

Internamente, los PPL enfrentan perplejidad, escasez de recursos básicos, abuso de 

poder, corrupción, falta de preparación de las personas que administran el sistema 

penitenciario, lo que genera más violencia en los centros de rehabilitación e incitando 

al recluso a formar parte de las organizaciones criminales que operan dentro de las 

cárceles en busca de supervivencia. (Ortega y Pachacama, 2023, p. 10) 

 

Esta situación representa una clara violación del derecho de las personas privadas de 

libertad a vivir en un entorno seguro y libre de violencia, un derecho que está consagrado en el 

artículo 201 de la Constitución de Ecuador. Este artículo garantiza que todas las personas, 

incluidos los reclusos, tienen el derecho fundamental a ser protegidos de cualquier forma de 

violencia y a vivir en condiciones que respeten su dignidad humana. 

En consecuencia, la falta de medidas adecuadas para garantizar un ambiente seguro y 

libre de violencia en las prisiones ecuatorianas no solo constituye una violación de los derechos 

humanos básicos, sino que también representa un incumplimiento de las obligaciones legales 

y éticas del Estado hacia las personas bajo su custodia. Es imperativo que se implementen 

reformas significativas para corregir estas deficiencias y asegurar que todos los individuos, 

incluso aquellos privados de libertad puedan vivir con dignidad y seguridad. 

1.8 Violencia entre Reclusos: Motines, Enfrentamientos y Asesinatos  

La violencia en las cárceles ecuatorianas ha sido un tema recurrente en los informes de 

derechos humanos y estudios académicos. “Los operativos desplegados en Ecuador contra el 
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crimen organizado no bastarán para aplacar la violencia sostenidamente, pues el sistema 

penitenciario está colapsado y se han reportado múltiples motines y enfrentamientos entre 

reclusos” (Rojas, 2024, p. 3). Este contexto de violencia ha llevado a la muerte de cientos de 

internos en los últimos años 

Los motines en las cárceles ecuatorianas son una respuesta directa a las condiciones 

inhumanas y el hacinamiento extremo. Un estudio de Intriago y Arrias, señala que "la situación 

de hacinamiento ha llevado a que los mismos presos gobiernen las cárceles ante la ineficac ia 

estatal, lo que trae consigo motines y corrupción" (Intriago y Arrías, 2020, p. 13). Estos motines 

no solo son una manifestación de descontento, sino también una lucha por el control de las 

cárceles, donde grupos delictivos compiten por el dominio. 

La investigación de Sarango y Maldonado (2024) destaca que "los enfrentamientos 

entre bandas rivales dentro de las cárceles han resultado en un aumento significativo de 

muertes, con cifras que superan los 400 asesinatos en el periodo 2021-2023" (p.4). Este 

incremento en la violencia se ha visto agravado por la falta de respuestas efectivas por parte de 

las autoridades penitenciarias, quienes no han logrado implementar medidas adecuadas para 

controlar la situación. 

La ineficacia en el control y la supervisión de los centros penitenciarios ha permitido 

que las organizaciones criminales actúen sin restricciones, creando un entorno extremadamente 

peligroso para los internos. La carencia de estrategias adecuadas y de recursos suficientes para 

abordar esta crisis ha llevado a que la vida de los reclusos esté constantemente amenazada, Sin 

la implementación de estas acciones, la violencia en las prisiones ecuatorianas seguirá siendo 

un desafío crítico. 

1.9 Asesinatos en el Contexto Carcelario 

Los asesinatos en las cárceles ecuatorianas son un fenómeno alarmante que refleja la 

falta de control y la presencia de bandas criminales. "Los asesinatos dentro de las cárceles son 

una consecuencia directa de la lucha por el poder entre grupos delictivos, lo que ha llevado a 

un clima de terror entre los internos" (Ecuador Chequea, 2024, p. 4). Estos asesinatos son 

consecuencia directa de la lucha por el dominio entre grupos delictivos, lo que ha generado un 

ambiente de terror entre los internos. Este clima de violencia no solo afecta a quienes se 

encuentran tras las rejas, sino que también tiene repercusiones en la sociedad en su conjunto. 

La violencia entre reclusos no puede ser entendida sin considerar los factores 

estructurales que la alimentan. La falta de personal penitenciario capacitado, el hacinamiento 

y la corrupción son elementos que contribuyen a esta crisis, establecer un entorno más seguro 

y orientado a la rehabilitación en las cárceles podría contribuir a reducir la violencia y, a su 
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vez, mejorar la seguridad en las comunidades, rompiendo así el ciclo de criminalidad que afecta 

al país. 

1.10 Falta de Programas de Rehabilitación Efectivos 

La ausencia de programas de rehabilitación efectivos es otra forma en la que el Estado 

ecuatoriano vulnera los derechos de las personas privadas de libertad. "La responsabilidad del 

Estado ecuatoriano en las muertes en los centros de privación de libertad radica en su 

incapacidad para implementar políticas efectivas de seguridad, atención médica y 

rehabilitación" (Romero et al 2022, p. 35). Esta falta de programas no es un problema aislado; 

está profundamente arraigada en una serie de factores que afectan a las personas que se 

encuentran tras las rejas, quienes merecen una segunda oportunidad y un trato digno. 

Uno de los principales obstáculos es la falta de recursos. Las cárceles ecuatorianas a 

menudo operan con presupuestos limitados, lo que significa que no hay suficiente personal 

capacitado ni instalaciones adecuadas para ofrecer programas de rehabilitación significativos. 

Además, la corrupción dentro del sistema penitenciario agrava esta situación. En lugar de que 

los fondos se utilicen para ayudar a los reclusos a reintegrarse a la sociedad, a menudo se 

desvían hacia prácticas corruptas, dejando a muchos sin acceso a servicios básicos y 

oportunidades de cambio. Esto crea un ciclo vicioso donde solo aquellos con recursos pueden 

beneficiarse de una rehabilitación efectiva. 

Las condiciones dentro de las cárceles también juegan un papel crucial en este 

problema. El hacinamiento extremo y la violencia entre reclusos hacen que sea casi imposib le 

fomentar un ambiente propicio para el crecimiento personal y la reintegración social. En lugar 

de ser un lugar donde se pueda aprender y crecer, muchas prisiones se convierten en espacios 

donde la desesperanza y el miedo predominan. 

En conclusión, el Estado ecuatoriano ha vulnerado sistemáticamente los derechos 

fundamentales de las personas privadas de libertad a través del hacinamiento, la falta de 

atención médica, la corrupción, la violencia entre reclusos y la ausencia de programas de 

rehabilitación efectivos. Estas vulneraciones contravienen lo establecido en la Constitución y 

en el Código Orgánico Integral Penal, así como en la jurisprudencia internacional en materia 

de derechos humanos. 

 

1.11 Factores que contribuyen a las crisis en los centros de privación de la libertad. 

1.11.1 Condiciones precarias de infraestructura en las cárceles ecuatorianas. 

El sistema penitenciario ecuatoriano enfrenta serios problemas de hacinamiento y 

condiciones infraestructurales inadecuadas, lo que ha llevado a una crisis humanitaria en las 
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cárceles del país. Este análisis se basa en diversas fuentes que abordan el tema desde diferentes 

perspectivas. 

Las infraestructuras carcelarias en Ecuador en su mayoría son obsoletas y no están 

diseñadas para albergar el número actual de internos. Muchas cárceles carecen de servicios 

básicos como agua potable y atención médica. Según un informe de SNAI, "la capacidad 

instalada es de 27,714 plazas, y hay un faltante de 4,523 plazas, lo que representa un 

hacinamiento carcelario de 16.32%" (Servicio Nacional de Atención Integral a Personas 

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores [SNAI], 2024). 

La infraestructura carcelaria también influye en el acceso a programas de rehabilitac ión 

y reintegración social. Las instalaciones inadecuadas limitan la implementación de actividades 

educativas y laborales, que son fundamentales para preparar a los internos para su reinserción 

en la sociedad. Sin un entorno adecuado, se vuelve complicado fomentar el desarrollo personal 

y profesional de los reclusos. 

Por último, la modernización de las infraestructuras carcelarias es esencial para cumplir 

con los estándares internacionales de derechos humanos. La comunidad internacional ha 

señalado la necesidad de reformas en el sistema penitenciario ecuatoriano, solicitando al 

gobierno a invertir en la construcción y renovación de instalaciones que garanticen el respeto 

a la dignidad humana. Abordar estas deficiencias no solo mejorará las condiciones de vida de 

los internos, sino que también contribuirá a una sociedad más segura y justa. 

1.11.2 Falta de personal capacitado. 

Uno de los elementos más significativos que contribuyen a la inestabilidad en los 

centros de privación de libertad es la insuficiencia de personal debidamente capacitado. La 

carencia de profesionales entrenados no solo compromete la seguridad y el orden en estas 

instituciones, sino que también limita la implementación de programas de rehabilitac ión 

efectivos. Sin un equipo que posea las habilidades necesarias para gestionar situaciones 

críticas, se incrementan las probabilidades de conflictos entre los internos, así como la 

posibilidad de incidentes violentos. Este tipo de ambiente tenso puede llevar a una escalada de 

problemas que afecta tanto a los reclusos como a quienes trabajan en el lugar. 

Además, la ausencia de formación especializada en áreas como la resolución de 

conflictos, la atención a la salud mental y el tratamiento de adicciones puede resultar en un 

manejo inadecuado de las necesidades de los internos. Sin personal que entienda las 

complejidades psicológicas y sociales que enfrentan los reclusos, las intervenciones pueden ser 

ineficaces o incluso perjudiciales.  

Esto no solo perpetúa un ciclo de violencia y desadaptación, sino que también dificulta 
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los esfuerzos para reintegrar a los internos en la sociedad una vez que cumplen su condena. 

Asimismo, la falta de programas de formación continua para el personal puede llevar a la 

desmotivación y al agotamiento, lo que a su vez provoca una mayor rotación de personal y una 

disminución en la calidad de la atención brindada. 

Por otro lado, la escasez de personal capacitado también repercute negativamente en la 

salud y el bienestar de los internos. Las condiciones de hacinamiento, junto con la falta de 

personal, pueden resultar en una atención médica deficiente y en la ausencia de apoyo 

emocional para aquellos que padecen problemas de salud mental. Esto puede dar lugar a un 

aumento en la incidencia de enfermedades, suicidios y autolesiones dentro de los centros 

(Lausch, 2022). En resumen, la insuficiencia de personal capacitado no solo agrava las crisis 

en los centros de privación de libertad, sino que también crea un ciclo vicioso que obstaculiza 

la rehabilitación y reintegración de los internos.  

1.11.3 Presencia de grupos delictivos 

La presencia de grupos delictivos dentro de las cárceles ecuatorianas ha transformado 

estos espacios en verdaderos campos de batalla. Según el Observatorio Ecuatoriano de Crimen 

Organizado, "los grupos delictivos han infiltrado el sistema penitenciario, lo que ha llevado a 

una escalada de violencia y a la creación de un estado de convulsión interna"(Rojas, 2024, p.2). 

Esta situación ha hecho que las cárceles sean más peligrosas no solo para los reclusos, sino 

también para el personal que trabaja en ellas. Este aspecto es clave para entender la complejidad 

del problema carcelario en Ecuador, ya que sugiere que la violencia. 

Esto no solo pone en peligro a los reclusos, que ya enfrentan sus propias luchas 

personales, sino que también amenaza la vida del personal penitenciario, quienes deben trabajar 

en un entorno donde la violencia se ha vuelto una triste realidad cotidiana. Grupos como “Los 

Choneros”, “Los Lobos” y “Los Lagartos” han establecido un control aterrador dentro de las 

prisiones, utilizando estos lugares como centros de comando para coordinar actividades 

ilegales, desde el narcotráfico hasta la extorsión. Para muchos reclusos, estas bandas 

representan una forma de poder y protección, aunque a un alto costo.  

La vida diaria dentro de las cárceles se convierte en una lucha constante por la 

supervivencia, donde el miedo y la desesperanza son compañeros permanentes. Las masacres 

carcelarias que han salido a la luz son solo un reflejo del caos que se vive en estos espacios, 

donde las vidas humanas parecen tener poco valor. Esta compleja situación no solo afecta a 

quienes están tras las rejas; también tiene repercusiones en las comunidades que rodean las 

cárceles. 

 La violencia generada por estas organizaciones criminales se filtra hacia afuera, 
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creando un clima de inseguridad que afecta a todos. A pesar de los esfuerzos del gobierno por 

recuperar el control mediante la militarización y otras medidas, la violencia persiste y las 

bandas continúan adaptándose. Es fundamental que se implemente una estrategia integral que 

no solo busque controlar las cárceles, sino que también aborde las raíces del crimen organizado 

y ofrezca alternativas reales para aquellos atrapados en este ciclo destructivo. Solo así se podrá 

empezar a restaurar la esperanza y la dignidad en un sistema que ha fallado a tantas personas. 

 

1.11.4 Deficiencias en el sistema de salud y atención médica para las personas privadas de 

libertad. 

El sistema de salud para las personas privadas de libertad en Ecuador presenta múltip les 

deficiencias que comprometen su derecho a una atención médica adecuada. Las condiciones 

dentro de los centros penitenciarios, caracterizadas por la falta de recursos, infraestruc tura 

deficiente y escasez de personal médico, limitan gravemente el acceso a servicios de salud.  

Esta situación no solo infringe los derechos de los internos, sino que también refleja un 

incumplimiento de las obligaciones del Estado en relación con la salud pública y el bienestar 

de todos los ciudadanos, incluidos aquellos que se encuentran en prisión. 

La prevalencia de enfermedades, tanto crónicas como contagiosas, se ve intensificada 

por el hacinamiento y las condiciones insalubres de los recintos penitenciarios. La falta de 

atención médica adecuada ha llevado a un deterioro significativo de la salud de muchos 

internos, lo que, a su vez, representa un riesgo para la salud pública en general. La Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos ha documentado casos en los que la atención médica es 

insuficiente, lo que resulta en una crisis de salud dentro de las cárceles. Esta situación no solo 

afecta a los reclusos, sino que también puede tener repercusiones en la comunidad en su 

conjunto (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2022). 

Para abordar estas deficiencias, es esencial que el Estado implemente reformas que 

mejoren la atención médica en los centros penitenciarios. Esto incluye la creación de políticas 

que promuevan la colaboración entre el sistema de salud pública y las instituciones 

penitenciarias, garantizando así que se respeten y protejan los derechos de las personas privadas 

de libertad. Como se ha señalado en estudios recientes, "la falta de recursos, la infraestruc tura 

inadecuada y la escasez de personal médico capacitado son factores que obstaculizan la 

atención sanitaria de los reclusos, quienes a menudo padecen enfermedades graves”. (Orbe et 

al  p. 10) 

1.11.4.1 Acceso Limitado a Servicios Médicos 

El acceso a servicios médicos para las personas privadas de libertad es limitado, lo que 
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se traduce en tiempos de espera prolongados y en la falta de atención especializada. Un estudio 

dice que, “los tiempos de espera para recibir atención médica son excesivos, lo que puede 

resultar en el deterioro de la salud de los internos”. (Gómez y Rivera, 2019, p.5) 

 La falta de recursos y de personal capacitado agrava esta situación como es el tiempo 

de espera excesivos son un claro indicador de las deficiencias en el sistema de salud carcelario.  

Esta situación no solo pone en riesgo la salud de los internos, sino que también puede ser vista 

como una violación de sus derechos humanos. La atención médica oportuna es fundamenta l 

para la rehabilitación y el bienestar de los reclusos, y la falta de acceso a servicios médicos 

adecuados puede perpetuar ciclos de enfermedad y sufrimiento en un entorno ya de por sí 

complicado. 

La escasez de personal médico capacitado en las cárceles es otro factor que contribuye 

a la deficiencia del sistema de salud. Un informe del Banco Mundial señala que “la falta de 

servicios de salud adecuados en las cárceles es un desperdicio de capital humano” (Grupo 

Banco Mundial, 2018, p.6). Esta carencia dificulta el diagnóstico y tratamiento oportuno de 

enfermedades, dejando a los internos vulnerables ante problemas de salud que podrían ser 

prevenidos o tratados. 

 La falta de médico personal capacitado agrava las carencias del sistema de salud en las 

prisiones ecuatorianas, lo que dificulta la prestación de atención médica de calidad a los 

internos. Sin el personal adecuado, resulta complicado abordar las necesidades de salud de esta 

población vulnerable. Esta escasez de personal sanitario no solo limita el acceso a tratamientos 

médicos oportunos, sino que también contribuye a generar un ambiente de desconfianza y 

desesperanza entre los internos. Las precarias condiciones de salud pueden propiciar brotes de 

enfermedades y un aumento en la mortalidad, lo que evidencia la urgencia de mejorar la 

infraestructura y los servicios médicos dentro de las cárceles. 

1.11.5 Condiciones de Salud Precarias 

Las condiciones de salud dentro de las cárceles ecuatorianas son alarmantes.  “Las 

condiciones de vida en las cárceles son insalubres y propensas a la propagación de 

enfermedades” (Econ et al 2011, p. 5). La falta de higiene y la infraestructura deficiente 

contribuyen a que los internos estén expuestos a diversas infecciones y problemas de salud. 

La falta de higiene, el hacinamiento y el acceso limitado a atención médica crean un 

ambiente propicio para la aparición de brotes de enfermedades, las condiciones de salud 

precarias en las cárceles son inaceptables y representan una grave violación de los derechos 

humanos. La insalubridad y el hacinamiento no solo afectan la salud física de los internos, sino 
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que también impactan su salud mental. Es fundamental que se implementen medidas para 

mejorar las condiciones de vida en las cárceles. 

2 Abordaje integral para erradicar las muertes en los centros penitenciarios: 

Aumento del presupuesto para el sistema penitenciario, destinando recursos para la 

contratación de más personal, la capacitación del mismo y la adquisición de insumos 

necesarios. 

Una de las áreas más importantes que requiere atención es la contratación de más 

personal.  

La escasez de funcionarios capacitados ha llevado a una sobrecarga de trabajo y a un 

ambiente propenso a la violencia. Al aumentar el número de empleados, se podrá 

mejorar la supervisión y el control dentro de las instalaciones penitenciarias. Esto no 

solo beneficiará a los internos, sino que también creará un entorno más seguro para el 

personal que trabaja en estas condiciones difíciles. (Baño, 2022, p. 9)  

 

La capacitación del personal penitenciario es otro aspecto crucial que debe ser abordado 

con el aumento del presupuesto. La formación adecuada permite que los funcionarios manejen 

de manera efectiva situaciones de crisis y fomenten la rehabilitación de los internos. Invertir 

en programas de formación continua no solo mejora las habilidades del personal, sino que 

también contribuye a un ambiente más positivo y constructivo dentro de las prisiones. 

Además, es vital destinar recursos a la adquisición de insumos necesarios, como 

equipos de seguridad y materiales para programas de rehabilitación. Estos insumos son 

esenciales para garantizar que los internos tengan acceso a actividades que promuevan su 

reintegración a la sociedad. Al mejorar las condiciones de vida y ofrecer oportunidades de 

desarrollo personal, se puede reducir la reincidencia y mejorar la seguridad pública en general.  

En resumen, el aumento del presupuesto para el sistema penitenciario debe centrarse en 

la contratación de más personal, la capacitación de este y la adquisición de insumos necesarios. 

Estas medidas son fundamentales para transformar el sistema penitenciario en un espacio que 

no solo castigue, sino que también rehabilite y prepare a los internos para una vida productiva 

tras las rejas. La implementación efectiva de estos recursos tendrá un impacto significativo en 

la seguridad y el bienestar tanto de los internos como del personal penitenciario (González, 

2024).  

2.1 Reducir el hacinamiento en las cárceles mediante la construcción de nuevas 
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instalaciones y la implementación de medidas alternativas al encarcelamiento. 

El hacinamiento en las cárceles es un problema grave que afecta a muchos países, 

incluido Ecuador. La construcción de nuevas instalaciones y la implementación de medidas 

alternativas al encarcelamiento son estrategias esenciales para abordar esta crisis. La 

sobrepoblación en las prisiones no solo deteriora las condiciones de vida de los internos, sino 

que también obstaculiza su rehabilitación y reintegración social. Según un informe de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), "el hacinamiento no solo afecta la 

dignidad de los internos, sino que también tiene un impacto negativo en la seguridad y el orden 

dentro de las prisiones". (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2022, p. 40) 

Sin embargo, algunos expertos advierten que simplemente edificar más cárceles no 

resolverá el problema de fondo. Un análisis sostiene que "la creación de nuevas plazas 

penitenciarias debe ser parte de una estrategia más amplia que contemple la reforma del sistema 

de justicia penal y la implementación de alternativas al encarcelamiento". (Rodríguez, 2022, p. 

4) 

Esto implica que, además de construir, es fundamental revisar las políticas que llevan a 

la encarcelación masiva y buscar soluciones que prioricen la rehabilitación. Además de la 

construcción de nuevas prisiones, es crucial implementar medidas alternativas al 

encarcelamiento. Estas pueden incluir el uso de penas no privativas de libertad, como el arresto 

domiciliario, la libertad condicional y la vigilancia electrónica. La CIDH también ha 

recomendado que "se examinen medidas para despenalizar los delitos menores no violentos y 

para reforzar el acceso a la justicia, los mecanismos de defensa pública y el recurso a procesos 

de justicia restaurativa en las actuaciones penales". (Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, 2022, p. 34) 

Estas alternativas no solo reducirían la población carcelaria, sino que también 

permitirían una mejor atención a los internos y su reintegración en la sociedad. Esto significa 

que las soluciones deben ser adaptadas a la realidad local y contar con la participación de 

diversas instituciones y organizaciones de la sociedad civil. La colaboración entre diferente s 

entidades es fundamental para enfrentar el hacinamiento carcelario en Ecuador. Cada región 

del país presenta desafíos y oportunidades particulares, por lo que las iniciativas para reducir 

la sobrepoblación de las cárceles deben tener en cuenta las realidades socioeconómicas, 

culturales y geográficas de cada zona. 

El avance en la reducción del hacinamiento en Ecuador ha sido lento, a pesar de los 

esfuerzos realizados. Según datos recientes, "la sobrepoblación carcelaria es una de las 

principales causas de la crisis del sistema de rehabilitación social ecuatoriano"(González, 2024, 
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p.1). A pesar de que se han implementado algunas medidas, aún faltan miles de espacios en las 

prisiones para mejorar la situación de los internos. La falta de recursos y la ineficacia en la 

gestión del sistema penitenciario son obstáculos que deben ser superados. 

Es crucial que distintas entidades trabajen en juntas para abordar el problema del 

hacinamiento carcelario. La participación de organismos gubernamentales, ONG y la socieda d 

civil puede facilitar la implementación de políticas efectivas.  Según lo indicado en el informe, 

"la cooperación y coordinación de todos los involucrados y responsables es esencial para lograr 

una reducción sostenible del hacinamiento". (Rodríguez, 2022, p.4) 

 Esto implica que no solo se debe construir más cárceles, sino también desarrollar un 

enfoque integral que contemple la justicia restaurativa y la atención a las causas subyacentes 

de la criminalidad. Es importante destacar que la reducción del hacinamiento no solo depende 

de la construcción de nuevas instalaciones, sino también de una reforma integral del sistema 

penitenciario. Esto incluye la revisión de las leyes y políticas que fomentan la encarcelación 

masiva, así como la promoción de alternativas que prioricen la rehabilitación y la reintegrac ión 

social. Solo a través de un compromiso conjunto y de un enfoque centrado en los derechos 

humanos se podrá lograr un cambio significativo en las condiciones de vida de los internos y 

en la seguridad de la sociedad en general. 

2.2 Implementar estrategias de inteligencia penitenciaria para prevenir motines y 

enfrentamientos 

La implementación de estrategias de inteligencia en los centros penitenciarios es 

fundamental para evitar motines y enfrentamientos que pueden poner en riesgo tanto a los 

internos como al personal. La violencia en las prisiones no solo afecta a quienes están recluidos, 

sino que también tiene repercusiones en la comunidad en general. Por ello, es esencial 

establecer un sistema de inteligencia que permita identificar y anticipar posibles conflictos, así 

como gestionar adecuadamente la dinámica entre los reclusos. 

Una de las estrategias más efectivas es la recopilación y análisis de información sobre 

las actividades y relaciones de los internos. Esto incluye identificar a los líderes de bandas y 

evaluar su influencia en la población carcelaria. Según un estudio sobre inteligenc ia 

penitenciaria, "la implementación de medidas de control y aislamiento para los líderes de 

bandas es fundamental para reducir la violencia y la corrupción dentro de las prisiones, 

permitiendo un mejor manejo de la seguridad"(Jiménez, 2022, p. 45). Esta información resulta 

crucial para tomar decisiones informadas que ayuden a prevenir situaciones de crisis. 

Además del aislamiento de los líderes, es importante establecer protocolos de 

comunicación efectiva entre el personal penitenciario y los internos. Fomentar un ambiente de 
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confianza puede facilitar la recolección de información valiosa que ayude a anticipar y prevenir 

motines. La seguridad dinámica, que implica mantener una interacción constante con los 

reclusos, permite al personal detectar comportamientos inusuales y actuar antes de que una 

situación se convierta en un conflicto abierto. Esto no solo mejora la seguridad, sino que 

también contribuye a crear un ambiente más positivo y propicio para la rehabilitación. 

La capacitación del personal penitenciario es otro componente clave en la 

implementación de estas estrategias. Los funcionarios deben recibir entrenamiento en técnicas 

de manejo de conflictos y en la identificación de señales de alerta que puedan indicar un posible 

motín. Un personal bien preparado puede actuar de manera proactiva, evitando que las 

tensiones escalen. El autor destaca que "la inteligencia penitenc iaria debe ser robusta y estar 

interconectada, permitiendo la recopilación y análisis de información que ayude a prevenir la 

infiltración del crimen organizado en las instituciones" (Jiménez, 2022, p. 18). Esto subraya la 

importancia de un enfoque coordinado en la gestión de la seguridad dentro de las prisiones. 

En resumen, implementar estrategias de inteligencia penitenciaria es esencial para 

prevenir motines y enfrentamientos en los centros de detención. Este enfoque integral debe 

combinar la recopilación de información, el aislamiento de líderes de bandas, la capacitación 

del personal y la promoción de una comunicación efectiva con los internos. Al adoptar estas 

medidas, se puede contribuir a crear un entorno penitenciario más seguro y controlado, 

protegiendo así tanto a los reclusos como a la comunidad en general. 

2.3 Reforzar la seguridad perimetral de los centros penitenciarios. 

La seguridad perimetral en los centros penitenciarios es un aspecto crucial que no solo 

protege a los reclusos, sino que también asegura la integridad del personal y de la comunidad 

circundante. Este tipo de seguridad implica establecer límites claros y efectivos que prevengan 

fugas y mantengan el orden dentro de las instalaciones. Para lograr esto, es fundamenta l 

integrar diversas estrategias que incluyan tanto tecnología avanzada como un enfoque humano 

en la gestión de la seguridad. La combinación de estos elementos puede crear un entorno más 

seguro y controlado. 

Para implementar una seguridad perimetral efectiva, es necesario considerar las 

características específicas de cada centro penitenciario. Esto puede incluir la instalación de 

sistemas de vigilancia, sensores de movimiento y controles de acceso que funcionen de manera 

coordinada. La tecnología, aunque esencial, no es suficiente por sí sola. Es vital que el personal 

de seguridad esté bien entrenado y preparado para manejar cualquier situación que pueda 

surgir. Esto implica no solo saber cómo operar los equipos, sino también tener habilidades en 

la gestión de conflictos y en la toma de decisiones bajo presión. 
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El marco legal que rige la seguridad en los centros penitenciarios juega un papel 

importante. Por ejemplo, en el artículo 288 del Código Orgánico Integral Penal establece que: 

 

El uso de la fuerza debe ser un último recurso, lo que resalta la necesidad de 

procedimientos claros y una capacitación adecuada para el personal. Esto asegura que 

se actúe de manera proporcional y respetuosa, promoviendo un ambiente donde se 

priorice la seguridad sin sacrificar la dignidad humana. (Código Orgánico Integal Penal, 

2014, art. 288) 

 

Como se menciona en el Manual de Seguridad Dinámica e Inteligencia Penitenciar ia 

de la UNODC, el marco de seguridad penitenciaria debería contar con el respaldo de una 

estrategia de seguridad local acordada que refleje las necesidades de cada establecimiento 

penitenciario y respete los requisitos que figuran en el marco de seguridad. Es de buena práctica 

poner a disposición de todo el personal del lugar la estrategia de seguridad local (Naciones 

Unidas, 2015).  

2.4 Implementar estrategias de inteligencia para identificar y desarticular las bandas  

delictivas que operan dentro de los centros penitenciarios. 

Implementar estrategias de inteligencia para identificar y desarticular las bandas 

delictivas que operan dentro de los centros penitenciarios es crucial para mejorar la seguridad 

y el orden en estos entornos. La violencia y la corrupción en las prisiones son problemas que 

afectan a todos los que forman parte de la comunidad penitenciaria: internos, personal y 

sociedad en general. Por ello, es fundamental adoptar un enfoque proactivo y humano en la 

gestión de la seguridad. 

La inteligencia penitenciaria permite a las autoridades recopilar y analizar informac ión 

sobre las actividades criminales, facilitando la identificación de líderes de bandas y sus redes 

de operación. Este enfoque no solo ayuda a prevenir incidentes violentos, sino que también 

contribuye a la rehabilitación de los internos al desmantelar las estructuras que perpetúan la 

criminalidad. Al romper el ciclo de la violencia, se abre la puerta a la esperanza y al cambio, 

permitiendo a los reclusos reintegrarse a la sociedad como ciudadanos productivos. 

Una de las claves para el éxito de estas estrategias es la colaboración entre diferentes 

agencias de seguridad. La coordinación entre cuerpos policiales, judiciales y penitenciarios es 

fundamental para asegurar que la información fluya de manera efectiva y se utilice 

adecuadamente. De acuerdo con una información del autor, "la inteligencia penitenciaria es 

una herramienta para el control de los eventos y flujos dentro del instituto penal, permitiendo 
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la detección y desarticulación de grupos criminales que operan desde el interior". (Neves, 2023, 

p.4) 

Esta colaboración no solo mejora la eficacia de las operaciones, sino que también 

permite un enfoque más integral en la lucha contra el crimen organizado. Además, es necesario 

que el personal penitenciario esté bien capacitado en técnicas de inteligencia y manejo de 

conflictos. La formación continua en estas áreas les permitirá identificar comportamientos 

sospechosos y actuar de manera preventiva. Al fomentar un ambiente de confianza y 

comunicación abierta con los internos, el personal puede obtener información valiosa que 

ayude a desarticular las bandas delictivas. Esto no solo contribuye a la seguridad, sino que 

también demuestra respeto y empatía hacia los reclusos, elementos clave para su rehabilitac ión 

y reintegración.  

En última instancia, la implementación de estrategias de inteligencia penitenciaria no 

solo busca mejorar la seguridad en las prisiones, sino también contribuir a una sociedad más 

segura y justa al reducir la reincidencia y promover la igualdad de oportunidades para todos. 

Estas estrategias permiten identificar y abordar las dinámicas delictivas dentro de las cárceles, 

facilitando la detección de actividades ilícitas y la prevención de conflictos entre internos. 

2.5 Aplicar medidas de aislamiento y control para los líderes de las bandas delictivas. 

 

Aplicar medidas de aislamiento y control para los líderes de las bandas delictivas que 

operan dentro de los centros penitenciarios es esencial para prevenir actividades crimina les 

y mantener la seguridad. Estos líderes pueden ejercer una influencia significativa sobre 

otros internos, lo que puede resultar en un aumento de la violencia y la actividad delictiva. 

Por ello, es vital implementar medidas que no solo los aíslen, sino que también limiten su 

capacidad para operar y comunicarse con el exterior. (Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito, 2015, p. 34) 

 

El aislamiento de los reclusos identificados como líderes de bandas implica separarlos 

del resto de la población penitenciaria. Esto no solo reduce su influencia, sino que también 

permite un mejor control de su comportamiento y la prevención de actividades ilícitas que 

puedan coordinar desde dentro de la cárcel. Al aislar a estos individuos, se limita su capacidad 

para comunicarse con otros miembros de sus organizaciones criminales, lo que dificulta la 

planificación y ejecución de delitos tanto dentro como fuera de las prisiones. 

Además del aislamiento, es esencial establecer medidas de control que limiten las 

actividades delictivas de estos internos. Esto puede incluir restricciones en las visitas, el 
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monitoreo de comunicaciones y una vigilancia constante de sus movimientos. Destacando que 

"los sistemas de inteligencia penitenciaria deben ser robustos y estar interconectados, 

permitiendo la recopilación y análisis de información que ayude a prevenir la infiltración del 

crimen organizado en las instituciones” (Plan V, 2022, p.8). 

El personal penitenciario juega un papel clave en la ejecución de estas estrategias. Es 

fundamental que estén bien capacitados en técnicas de seguridad y en la identificación de 

comportamientos sospechosos. Al seguir protocolos claros y comunicarse de manera efectiva, 

pueden contribuir a un entorno más seguro. Esto no solo protege a la comunidad penitenciar ia, 

sino que también puede fomentar un ambiente de respeto y rehabilitación, lo que es esencial 

para la reintegración de los internos en la sociedad. 

2.6 Respuestas a la crisis carcelaria del gobierno y la sociedad 

El gobierno ecuatoriano ha reconocido la crisis en el sistema penitenciario y ha 

implementado algunas medidas, aunque han sido insufic ientes. Se han anunciado proyectos                                                                              

para construir nuevas instalaciones, pero la ejecución ha sido lenta (García, 2024). Además, se 

han propuesto programas de rehabilitación, aunque su alcance y efectividad son limitados se 

han anunciado planes para la construcción de nuevas instalaciones carcelarias, pero la 

implementación de estos proyectos avanza a un ritmo lento.  

La sociedad civil también ha tomado un papel activo en esta problemática diversas 

organizaciones no gubernamentales y defensores de los derechos humanos han alzado la voz 

para denunciar las condiciones deplorables en las cárceles, exigiendo reformas significativas y 

lograr una solución duradera a la crisis carcelaria, es fundamental adoptar un enfoque integra l 

que no solo se centre en mejorar la infraestructura y las condiciones de vida dentro de las 

prisiones, sino que también contemple reformas en el sistema judicial (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, 2022). 

3 Conclusiones 

El presente trabajo de investigación aborda un tema de gran relevancia en el contexto 

de los derechos humanos: la responsabilidad del Estado ecuatoriano frente a las muertes 

ocurridas en los centros de privación de libertad. La crisis penitenciaria en Ecuador ha 

alcanzado niveles alarmantes, con un aumento significativo de muertes violentas en las 

cárceles, lo que plantea serias interrogantes sobre la capacidad del Estado para garantizar la 

vida y la integridad de las personas privadas de libertad. 

El análisis sobre la responsabilidad del Estado ecuatoriano en relación con las muertes 

en los centros de privación de libertad ha puesto de manifiesto una serie de contradicciones 
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significativas entre lo que establece el marco normativo y la realidad que enfrentan las personas 

privadas de libertad. A pesar de que la Constitución y el Código Orgánico Integral Penal 

(COIP) establecen claramente la obligación del Estado de proteger los derechos fundamenta les 

de los reclusos, la implementación de estas disposiciones ha sido ineficaz.  

Esto se traduce en condiciones de vida inadecuadas, hacinamiento extremo y un 

ambiente de violencia que ha llevado a múltiples muertes violentas. La incapacidad del Estado 

para cumplir con su deber de protección es evidente y plantea serias interrogantes sobre su 

compromiso con los derechos humanos. 

Los problemas más críticos identificados en los centros penitenciarios incluyen el 

hacinamiento, la corrupción, la falta de atención médica y la violencia entre bandas. Estos 

factores no solo agravan la crisis penitenciaria, sino que también constituyen una violación de 

los derechos humanos de las personas privadas de libertad. La sobrepoblación en las cárceles 

ha superado la capacidad de estas instituciones, lo que ha llevado a condiciones insalubres y a 

una atención médica deficiente. La corrupción y la falta de control han permitido que la 

violencia se convierta en una constante en estos espacios, resultando en un aumento alarmante 

de muertes y lesiones. 

Para abordar la crisis penitenciaria y erradicar las muertes en los centros de privación 

de libertad, es fundamental que el Estado ecuatoriano adopte medidas integrales y sostenibles. 

La implementación de un plan de deshacinamiento es esencial, que contemple la revisión de 

sentencias y la promoción de penas alternativas al encarcelamiento. Además, es crucial destinar 

recursos suficientes para mejorar la infraestructura y garantizar el acceso a servicios básicos, 

atención médica y programas de rehabilitación. Sin estas acciones, la situación de los reclusos 

seguirá deteriorándose, perpetuando un ciclo de violencia y sufrimiento. 

La responsabilidad del Estado no se limita a la simple custodia de las personas privadas 

de libertad; también incluye la obligación de garantizar su bienestar y dignidad. Las políticas 

públicas implementadas hasta la fecha han demostrado ser insuficientes para abordar las causas 

estructurales de la crisis penitenciaria. La falta de un sistema de rehabilitación efectivo y la 

inadecuada gestión de los recursos han contribuido a la perpetuación de esta problemática, 

haciendo necesario un replanteamiento de las estrategias actuales. 

La jurisprudencia nacional e internacional refuerza la obligación del Estado de 

garantizar condiciones dignas de reclusión y de prevenir la violencia en los centros 

penitenciarios. La Corte Constitucional del Ecuador y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos han establecido estándares claros que el Estado debe cumplir. Ignorar estas 

obligaciones no solo es una violación de los derechos humanos, sino que también perpetúa un 
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ciclo de violencia y sufrimiento en el sistema penitenciario. La implementación de reformas 

estructurales es crucial para asegurar que los derechos de las personas privadas de libertad sean 

respetados y protegidos. 

Finalmente, es imperativo que el Estado ecuatoriano reconozca su responsabilidad y 

actúe de manera decidida para implementar reformas estructurales en el sistema penitencia r io. 

Esto no solo mejorará las condiciones de vida de los reclusos, sino que también contribuirá a 

su rehabilitación y reinserción social. La construcción de un sistema penitenciario más justo y 

humano es una tarea urgente que requiere compromiso y acción inmediata por parte del Estado. 

Solo a través de un enfoque integral que priorice la vida y los derechos humanos de las personas 

privadas de libertad se podrá avanzar hacia un sistema penitenciario que respete la dignidad y 

la integridad de todos los individuos bajo custodia. 
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